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BOLETÍN INFORMATIVO DE  LA EMBAJADA DE MÉXICO EN ARGENTINA 

  + méxico en Argentina 

 

Mensaje del Embajador 
 

Estimados lectores: 
 

A partir de este número, la edición de este boletín estará a cargo de Cosme 
García López, en sustitución temporal de Alfonso Nieto, quien ha iniciado 
funciones en nuestra embajada en Panamá. 

 

Como es de su conocimiento, México preside el Grupo de los 20 (G20) en 2012, 
razón por la cual hemos incluido información en torno a las prioridades de la 
presidencia mexicana que se han venido impulsando al interior de este Grupo. A 
lo largo de este año, estaremos informando en torno a las actividades del G20, 
cuya Cumbre de Líderes se celebrará del 18 al 19 de junio en Los Cabos, y sobre 
los resultados que de ésta emanen. Este mes, por ejemplo, Puerto Vallarta fue 
sede de la Reunión de Ministros de Comercio del G20 así como de la Reunión 
Regional para América Latina del Foro Económico Mundial (WEF). 

 

Hemos asimismo incluido en esta edición de +México en Argentina algunas de las 
principales gestiones de la cancillería mexicana en el ámbito internacional. 
Destacan esfuerzos de México en materia de promoción y defensa de los 
Derechos Humanos, incluyendo la visita a Argentina del Dr. Eduardo Ferrer Mac-
Gregor Poisot, candidato mexicano a juez de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (CoIDH), así como iniciativas para el desarme y no proliferación del 
armamento nuclear. 

 

De igual manera, encontrarán información relativa a la nutrida agenda cultural de 
México en Argentina, y los eventos y exposiciones que la Embajada se encuentra 
coordinando en los principales espacios culturales argentinos. 

 

Sin más, los invito a iniciar la lectura de +México en Argentina. 

 

Francisco del Río 

Embajador 

 G o b i e r n o  e n  t w i t t e r  

 v a r i o s  

 gobierno de México en internet  

 Mensaje del embajador  

 Actividades de culturales  

 N o t i c i a s  d e  M é x i c o  

 CONVOCATORIAS 



 

E l  Pres idente  Fe l ipe 

Calderón fue galardonado en 

enero con el “Premio al 

Estadista Global” .  La 

distinción se otorgó previo a 

su participación en el foro 

i n t e r n a c i o n a l  " C r i s i s 

Económica Global: El papel y 

los desafíos del G20" que se 

realizó en el marco del Foro 

Económico Mundial (WEF) 

en Davos, Suiza. El encargado de entregar dicho galardón fue el 

propio profesor Klaus Schwab, Presidente y Fundador del WEF, quien 

recordó que "en 1997, el Presidente Calderón fue elegido como Líder 

Mundial del Futuro (World Leader of the Future), y destacó que, en 

poco tiempo, el Jefe del Ejecutivo mexicano se ha convertido en un 

líder de los tiempos actuales" 

 

Ya en su participación en el Foro, el Presidente Calderón, actual 

presidente pro témpore del G20, destacó la importancia de la 

participación de México dentro del contexto económico internacional, 

hecho que permite contribuir al posicionamiento global de México. 

Asimismo, aseguró que pretende "reforzar la imagen de México como 

un país responsable en el manejo de su política económica y de sus 

finanzas públicas y seguir promoviendo al país como un destino 

seguro y confiable para la inversión y el turismo". 
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Reconocimiento al Presidente Felipe Calderón 



El Presidente participa en la VI Cumbre de las Américas en Colombia. 
 

En el marco de su visita oficial a 
Colombia, el Presidente Felipe 
Calderón asistió a la VI Cumbre de 
las Américas, mecanismo de diálogo y 
concertación política que reúne a los 
mandatarios de la región. Nuestro 
mandatario enfatizó que es necesario 
profundizar los esfuerzos para 
combatir eficazmente al narcotráfico, 
garantizar la aplicación de la ley, 

fortalecer las instituciones responsables de esta tarea y ampliar las oportunidades y el 
acceso a la salud, educación y empleo a la población que más lo necesita. 
 

Previo a la VI Cumbre, el presidente participó en el panel “Globalización y Desarrollo” 
del Foro Empresarial, al cual asistieron aproximadamente 700 empresarios de todo el 
mundo. También participó en la Reunión Extraordinaria de Jefes de Estado y de 
Gobierno del Sistema de Integración Centroamericana (SICA) convocada por el 
Presidente de Honduras. En ella, los mandatarios dialogaron sobre el reto de la 
delincuencia organizada transnacional y la importancia de fortalecer la cooperación 
internacional en la materia. 

 

Presentación de la Presidencia Mexicana del G20  
 

En el marco del Foro Asia, Europa Oriental, 
Países Árabes y Latinoamérica (FAEOPAL), 
realizado en marzo en la sede de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros de la Presidencia 
Argentina, el Embajador Francisco del Río 
presentó los principales aspectos de la 
Presidencia Mexicana del Grupo de los 20 
(G20) en 2012. Al evento, el cual también 
contó con la participación de otros 
diplomáticos, asistieron aproximadamente 200 personas de entidades argentinas 
federales y provinciales, además de numerosos representantes de organizaciones 
civiles. 
 

En la presentación, el Embajador del Río relató los trabajos que México ha realizado 
hasta la fecha con objeto de lograr consensos de cara a la Cumbre del Líderes, misma 

Ii. Noticias de méxico 
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que se celebrará los días 18 y 19 de junio en Los Cabos, Baja California.   
Asimismo, hizo énfasis en las siguientes cinco prioridades que México impulsará 
durante su presidencia: 
 

1. La estabilización económica y reformas estructurales para el crecimiento y 
la creación de empleos de calidad. 

2. El fortalecimiento de los sistemas financieros y el fomento de la inclusión 
financiera para impulsar el crecimiento económico. 

3. Una mejora de la arquitectura financiera internacional en una economía 
global interconectada. 

4. La promoción de la seguridad alimentaria y la discusión del tema de la 
volatilidad del precio de las materias primas. 

5. El desarrollo sustentable incluyendo una agenda de infraestructura, 
eficiencia energética, impulso al crecimiento verde y financiamiento para 
enfrentar el cambio climático. 

 

 Muestra Fotográfica del Mundo Maya 
 

Como parte de las actividades de 
promoción, el Consejo de Promoción 
Turística de México en Argentina 
presentó el 30 de marzo la “Muestra 
Fotográfica del Mundo Maya” en el 
Jardín Botánico de la Ciudad de 
Buenos Aires. Durante el evento de 
inauguración, que contó con el 
acompañamiento de música 
tradicional mexicana, el Embajador 
de México en Argentina, estuvo 
acompañado por el Ministro de 

Ambiente y Espacio Público de Buenos Aires, Sr. Diego Santilli. 
 

La muestra fotográfica expone diferentes ciudades y centros arqueológicos del 
Mundo Maya en México. En 21 fotografías gigantes, las cuales se podrán 
disfrutar al aire libre durante todo el mes de abril, se captan imágenes de una de 
las civilizaciones milenarias más importantes de Mesoamérica.  

 

Delegación Mexicana participa en Reunión de la FAO. 

El Ing. Ignacio Rivera Rodríguez, Subsecretario de Desarrollo Rural de la 
Secretaría de Agricultura, encabezó la delegación mexicana que participó en la 
32ª Conferencia Regional para América Latina de la Organización para la 
Alimentación y Agricultura (FAO), la cual se realizó en Buenos Aires del 26 al 30 
de marzo. Acompañaron al subsecretario el Emb. Miguel Ruiz-Cabañas, 
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Representante Permanente de 
México ante la FAO-Roma, y el 
Embajador Francisco del Río, 
titular de la misión mexicana en 
Buenos Aires. 

Durante el desarrollo de las 
sesiones, la delegación mexicana 
propuso ampliar la cooperación 
triangular para acelerar el 
cumplimiento de los objetivos 
promovidos por la FAO, fortalecer el desarrollo de capacidades en el medio 
rural, incorporar universidades y centros de pensamiento en los objetivos 
planeados e incluir explícitamente como áreas prioritarias el tema forestal y la 
pesca. 
 

Cabría resaltar que México tuvo una intervención especial durante la 
Conferencia en la que los delegados hicieron una presentación detallada de los 
avances del G20 en lo que respecta a cuestiones como la agricultura, los 
precios internacionales de las commodities y la seguridad alimentaria.  
Adicionalmente, los delegados mexicanos sostuvieron encuentros bilaterales 
con representantes de otros países latinoamericanos para explorar maneras de 
profundizar la cooperación regional. 

 

La contribución de México a la causa del desarme nuclear 
 

En ocasión de la conmemoración del 45º 
Aniversario de la firma del Tratado de Tlatelolco 
(Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en América Latina y el Caribe), el 
Subsecretario para Asuntos Multilaterales y 
Derechos Humanos de la cancillería mexicana, 
Emb. Juan Manuel Gómez Robledo, hizo una 
valoración del mismo y de la necesidad de 

continuar impulsando iniciativas regionales y globales para la creación de 
nuevas zonas libres de armas nucleares (ZLAN). En el evento realizado el 14 de 
febrero en la Ciudad de México, el Emb. Gómez Robledo resaltó el liderazgo de 
México en este esfuerzo: 

“La idea de la primera ZLAN pudo concretarse en nuestra región gracias a 
la visión política de los países latinoamericanos, comenzando por aquellos 
que contaban con la capacidad e interés en el desarrollo de programas 
nucleares con fines militares, como lo fueron Argentina y Brasil. México, fiel 
a su tradición pacifista y abocada al desarme, asumió un papel de 
liderazgo regional para concretar esta aspiración [ZLAN].” 

“Hemos recibido con mucho agrado la creación de nuevas ZLAN, 
moldeadas en gran medida tras el Tratado de Tlatelolco, lo cual constituye 
un baluarte para nuestra causa común. Estas zonas ahora cubren el 
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Pacífico Sur (mediante el Tratado de Rarotonga), el Sudeste asiático 
(Tratado de Bangkok), África (Tratado de Pelindaba), Asia Central (Tratado 
de Semipalatinsk) y el Estado Libre de Mongolia. Podemos afirmar que 
prácticamente todo el hemisferio sur constituye una ZLAN.” 

“La experiencia latinoamericana es ejemplo de la cooperación multilateral 
que resulta de un objetivo común. No es sorpresa que los países de la 
región recurren cada vez más a las instancias internacionales para la 
solución pacífica de controversias, como la Corte Internacional de Justicia, 
en un variado conjunto de temas.” 

 

 

México ingresa al Arreglo de Wassenaar 

 

 

 

En diciembre de 2011, la Presidencia y la Secretaría del Arreglo de Wassenaar 
para el Control de Exportaciones de Armas Convencionales, Bienes y 
Tecnologías de Uso Dual confirmaron en Viena el ingreso de México, sin 
objeción alguna, a este mecanismo. El Arreglo de Wassenaar tiene como 
propósito primordial contribuir a la seguridad y estabilidad internacional, a través 
de la promoción de una mayor transparencia y responsabilidad en la 
transferencia de armas convencionales y tecnologías (nucleares) de uso dual.  
La decisión favorable a la solicitud de México se basa en el firme y tradicional 
compromiso de nuestro país con el desarme y la no proliferación. 
 

En este esfuerzo, destacó el trabajo en favor de México del Relator de la 
candidatura mexicana, Ministro Carlos Hernández, Representante Permanente 
Alterno de Argentina ante el Arreglo de Wassenaar (en Viena) y del 
Representante Permanente de Argentina en Austria, Embajador Eugenio Curia, 
sin cuyo apoyo la candidatura mexicana no hubiera prosperado. México expresa 
su especial reconocimiento a estos diplomáticos argentinos por su apoyo 
profesional a lo largo de este proceso. 
 

Se firma el Acuerdo de Paz y Concordia en la Zona Triqui 
 

El 25 de enero de 2012, en la ciudad de 
Oaxaca tuvo lugar la firma de un histórico 
Acuerdo de Paz y Concordia en la zona triqui.  
El acuerdo, que sienta las bases de una 
convivencia pacífica y reconciliación entre 
diversos grupos y organizaciones de esta 
región, fue firmado por diversos representantes 
de las comunidades indígenas triquis, 
autoridades del gobierno del estado de Oaxaca y del Gobierno Federal.  
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Como testigos del Acuerdo asistieron representantes de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, la Oficina en México del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados. La firma del Acuerdo representa un 
importante logro en la historia de la comunidad indígena triqui. 
 

San Juan Copala se localiza en el municipio de Juxtlahuaca, en la zona limítrofe 
entre los estados de Guerrero y Oaxaca y es uno de los centros más 
importantes de población de la etnia triqui. Derivado de la diversidad étnica y el 
logro del control territorial, tres grupos: el Movimiento Unificador de Lucha Triqui 
Independiente (MULTI), el Movimiento Unificador de Lucha Triqui (MULT) y la 
Unidad de Bienestar Social de la Región Triqui (UBISORT), han estado 
enfrentados desde hace décadas en dicha región. Estos grupos han 
protagonizado enfrentamientos con saldos lamentables de violencia. 
 

El Acuerdo suscrito establece siete compromisos a los que habrán de dar 
cumplimiento los Gobiernos Federal y estatal, así como autoridades 
municipales. Los compromisos incluyen, entre otras acciones, el regreso de los 
indígenas desplazados de la comunidad, así como la ejecución de obras en 
materia de electricidad, agua potable y proyectos productivos. 
 

México publica el Reglamento de la Ley sobre Refugiados 
 

El 21 de febrero en curso, el Secretario de 
Gobernación informó sobre la publicación del 
Reglamento de la Ley sobre Refugiados y 
Protección Complementaria (LRPC). Lo 
acompañaron el Subsecretario de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos; el Comisionado 
Nacional de Migración; la Coordinadora General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; 
el Representante Regional del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR); y el Consejero Jurídico Adjunto del Ejecutivo Federal 
así como la ciudadana congoleña Felicité Tambaud, en representación de la 
comunidad de refugiados en México. 
 

De acuerdo con la ley y su reglamento, la condición de refugiado se reconoce a 
todo extranjero que se encuentre en territorio nacional, y que por fundados 
temores de persecución étnica, religiosa o de género, entre otras, no pueda o 
no quiera acogerse a la protección de su país, o que carezca de nacionalidad y 
por tales causas no pueda o no quiera regresar al país de su residencia 
habitual. Procede también en ciertas situaciones de violencia generalizada, 
agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos 
humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden 
social en el punto de origen. 
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Para el Presidente Felipe Calderón, los derechos humanos son una de las más 
altas prioridades. Es en congruencia con este compromiso que se ha construido 
un nuevo marco legal en el que se retoman los más altos estándares de 
protección internacional para los extranjeros que enfrentan persecución y cuyos 
gobiernos carecen de los instrumentos para brindarles protección. Gracias a esa 
vocación humanista, solidaria del pueblo y del Gobierno mexicano, mujeres y 
hombres provenientes de distintos lugares del mundo, al ingresar a nuestro país 
dejan atrás las huellas de la persecución, del odio, de la intolerancia, que han 
padecido en sus países de origen. 
 

Conclusiones de la Reunión Hemisférica de Alto Nivel contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional 

 

En la Ciudad de México, tuvo 
lugar la Reunión Hemisférica 
de Alto Nivel contra la 
Delincuencia Organizada 
Trasnacional los días 1 y 2 de 
marzo de 2012, en la que 
participaron los Procuradores 
Generales, Fiscales y 
Ministros de Justicia de los 
países miembros de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), así como de otros países y 
representantes de organismos internacionales. 
 

A petición de México, por consenso los países miembros de la OEA decidieron 
desarrollar un sistema de cooperación que incluya un Centro que coordine la 
plena implementación del Plan de Acción Hemisférico contra la Delincuencia 
Organizada Trasnacional, armonizando y coordinando los esfuerzos sobre el 
tema en los distintos órganos de la OEA, y así potenciar las acciones nacionales 
y regionales. Los participantes a la reunión coincidieron en la necesidad de que 
los esfuerzos en esta materia sean de largo plazo y teniendo presente el 
principio de corresponsabilidad. Asimismo, concurrieron en la necesidad de 
continuar con la adecuación de los marcos jurídicos nacionales sobre 
delincuencia organizada transnacional. 
 

Participaron 22 titulares de las Procuradurías, Fiscalías Generales y Ministerios 
de Justicia de los países miembros de la OEA, así como 17 representantes de 
organismos internacionales, 14 Procuradores de las Entidades Federativas, 
incluyendo al Titular de la Procuraduría de Justicia Militar, tres Secretarios de 
Estado, 19 Embajadores acreditados en México y 136 funcionarios más. 
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Derechos Humanos: Agenda Internacional de México  

 
 

Activa participación de México en la Asamblea General de la ONU 
 

Durante el 66º periodo de sesiones, la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas aprobó por unanimidad cuatro iniciativas presentadas por 
México en materia de derechos humanos. Estas resoluciones se refieren a 
personas migrantes, personas con discapacidad, protección de los derechos 
humanos en la lucha contra el terrorismo y cooperación internacional contra el 
tráfico de drogas. 
 

Uno de los objetivos de México fue fortalecer los trabajos del Comité de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.  México también introdujo 
iniciativas que buscan proteger los derechos humanos de las personas 
migrantes, independientemente de su condición migratoria. Expresó su 
preocupación por recientes medidas legislativas, adoptadas por diferentes 
niveles de gobierno en varios países, que afectan los derechos de los migrantes 
y de sus familias.  
 

Por otra parte, México deploró las violaciones a los derechos humanos 
ocurridas en el contexto de la lucha contra el terrorismo, instando a prevalecer 
las garantías del derecho internacional. Por último, la iniciativa en favor de una 
estrategia integral para contrarrestar el problema mundial de las drogas. 

 

Avances de México en materia de defensa de los derechos 
humanos 
 

El pasado 3 de febrero, el Presidente Felipe Calderón expuso los avances más 
importantes del Gobierno mexicano en materia de protección, promoción y 
defensa de los derechos humanos en nuestro país en el contexto de la 
presentación del Informe de Actividades de 2011 de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH). 

En su mensaje, el Presidente Calderón expresó su reconocimiento al Dr. Raúl 
Plascencia, presidente de la CNDH, por la labor que ha realizado y destacó 
todos los puntos de coincidencia entre las políticas en materia de derechos 
humanos del Gobierno Federal con los puntos sustantivos del Informe de la 
Comisión. A continuación se presentan los avances registrados por México en 
los últimos lustros: 
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 Frente Avances 

1.  Par t i c i pac i ón  de  l as 
autoridades federales en la 
lucha por la seguridad 
apegada a la legalidad y los 
derechos humanos.  

 Las instituciones federales responsables de la seguridad están 
actualizando directivas y construyendo protocolos claros sobre el 
uso legítimo de la fuerza, protocolos sobre detenciones y puestas a 
disposición de la autoridad, así como de preservación de evidencia 
y cadena de custodia. 

 El Titular del Ejecutivo instruyó a emitir en febrero, sin excepción, 
las directivas actualizadas para hacer efectiva la aplicación de esta 
instrucción. 

 La Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) como la 
Secretaría de Marina Armada de México (SEMAR) han firmado 
diversos convenios de colaboración con la CNDH para capacitar y 
sensibilizar a sus elementos. 

 Las reformas al Código de Procedimientos Penales de Carácter 
Federal ya incluyen criterios en materia de custodia y preservación 
de evidencia.  

2.  Atención a las víctimas de 
la violencia y, en particular, 
en la búsqueda de las 
personas no localizadas  

 Se está creando una base de datos confiable de personas no 
localizadas; el Secretario de Gobernación trabajará con los 
gobernadores de los estados y el Jefe de Gobierno del DF para 
concluirla. 

 Creación de PROVÍCTIMA que, sólo en 100 días de operación, ha 
atendido a casi 4,000 personas con atención jurídica, médica, 
psicológica y asistencia social. 

 En fecha próxima se enviará al Congreso de la Unión una iniciativa 
de ley para fortalecer la atención y la protección de los derechos de 
las víctimas.  

3.  Política de colaboración y 
entendimiento con la 
Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, y de 
a p e r t u r a  c o n  l o s 
organismos internacionales 
en la materia  

 Se aceptó el 94% de las recomendaciones emitidas a 
dependencias del Gobierno Federal. 

 Instrucción a las Fuerzas Federales y a los Agentes del Ministerio 
Público a que sean estrictos en el cumplimiento de la 
recomendación de la CNDH sobre cateos ilegales.  

4.  Compromiso y convicción 
d e  c u m p l i r  c o n  l a s 
sentencias de la Corte 
I n t e r a m e r i c a n a  d e 
Derechos Humanos y las 
resoluciones de la Comisión 
I n t e r a m e r i c a n a  d e 
Derechos Humanos  

 Se han realizado actos de desagravio y de reconocimiento de 
responsabilidad en los casos Campo Algodonero, Rosendo Radilla 
y Valentina Rosendo Cantú. 

 México se mantiene abierto al escrutinio internacional en materia 
de derechos humanos.  

5.  Intensificación del esfuerzo 
de capacitación a los 
servidores públicos en 
mater ia  de  derechos 
humanos  

 La CNDH ha colaborado con el Gobierno Federal en la 
capacitación de las Fuerzas Armadas, la Policía Federal y el 
Ministerio Público, con el doble objetivo de erradicar las violaciones 
a los derechos humanos por parte de las Fuerzas Federal 
encargadas de las labores de seguridad y promover la participación 
activa de estos servidores públicos en la promoción y la defensa de 
los derechos humanos.  

6.  C o m p r o m i s o  c o n  l a 
p r o t e c c i ó n  d e  l o s 
defensores de los derechos 
humanos y periodistas  

 El mecanismo de protección a periodistas ha atendido los 11 casos 
que se han presentado y ya ofrece protección a los afectados; se 
intensificarán las labores para garantizar la ampliación de este 
mecanismo. 

 La SEGOB trabaja en un mecanismo que permita brindarles mayor 
seguridad a los defensores de derechos humanos.  

7.  Reforma a la jurisdicción y 
el fuero militar  

 Se promoverán cambios jurídicos y de armonización legislativa que 
aún hacen falta, en especial, la iniciativa que moderniza el fuero 
militar. 

 Se reiteró la instrucción de que, en el marco legal actual, se 
transfieran a la justicia civil aquellos casos en que integrantes de 
las Fuerzas Armadas cometan violaciones a los derechos 
humanos.  
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Visita del Dr. Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot a Argentina 
 

En el marco de la promoción de su 
candidatura a juez de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
(CoIDH), el Dr. Eduardo Ferrer Mac-
Gregor Poisot visitó Argentina del 5 al 7 de 
febrero.  Durante su estancia, se reunió 
con autoridades de los ministerios de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Justicia 
y Derechos Humanos. De igual manera, 
sostuvo encuentros con académicos, 

medios de comunicación, el Premio Noble de la Paz Adolfo Pérez Esquivel, 
investigadores y miembros de la sociedad civil, entre ellos las Madres de Plaza 
de Mayo y Abuelas de Plaza de Mayo. 
 

El Dr. Ferrer, quien ya ha fungido como Juez ad hoc en la propia Corte 
Interamericana (2009-2010), cuenta con una experiencia de diez años en el 
Poder Judicial de México. En el desempeño de sus labores se ha destacado por 
su independencia y por su capacidad técnico-jurídica.  Es investigador del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) y especialista en derecho constitucional y derechos humanos. 
 

En el ámbito institucional, el Dr. Ferrer resaltó que México está plenamente 
comprometido con el fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos y que ha colaborado en forma plena y respetuosa con la Corte en 
casos que han sido sometidos a su jurisdicción así como en la implementación 
de medidas provisionales que ha dictado sobre situaciones en México. 

 

Coca Cola anuncia inversión en México de US$5,000 millones  

Como ejemplo de la confianza que el empresariado 
internacional tiene en la economía de México, el CEO de la 
Coca Cola Company, Muhtar Kent, anunció en enero que su 
empresa invertirá más de mil millones de dólares durante el 
año en curso.  Esta inversión será parte de un paquete de 
inversiones en el corto plazo que alcanzarán los cinco mil 
millones de dólares. 

Por más de ocho décadas Coca-Cola ha demostrado su confianza en México y 
su gran potencial de desarrollo. El presidente de México estimó que “esta 
importante inversión le va a dar un fuerte impulso a nuestra economía”, hecho 
que se traducirá en más y mejores puestos de trabajo para los mexicanos.  
Tanto el presidente como el ejecutivo de la empresa resaltaron que con esta 
última inversión, el número de empleados de la multinacional rebasará los 
100,000 y que las actividades económicas de la empresa además apoyan a 
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cerca de otros 800,000 trabajadores. El presidente añadió que gracias a la 
inversión se crearán más trabajos de mejor calidad para los mexicanos.  

En los últimos seis años, Coca Cola ha duplicado el tamaño de su portafolio de 
productos en México, donde actualmente comercializa 60 marcas y 400 
productos. 
 

Jorge Volpi gana Premio Planeta-Casa de América 
 

El escritor mexicano Jorge Volpi ganó la V 
edición del Premio Iberoamericano Planeta-
Casa de América con su novela La tejedora de 
sombras.  Para la más reciente edición de este 
premio, se presentaron casi 500 novelas de 23 
países, entre ellos España (107), Argentina 
(91), México (67), Colombia (52) y Venezuela 
(28).  

Jorge Volpi nació en la Ciudad de México en 1968, y entre su obra figuran las 
novelas El fin de la locura; Sanar tu piel amarga; A pesar del oscuro silencio; El 
jardín devastado; Días de ira; Oscuro bosque oscuro y La paz de los sepulcros. 
Además del Premio Planeta-Casa de América ha recibido el Premio José 
Donoso, la Beca Guggenheim y la Orden de las Artes y las Letras de Francia.  
Su novela En busca de Klingsor, con la que comenzó la denominada Trilogía del 
siglo XX, ha sido traducida a más de 25 idiomas y fue distinguida con los 
premios Biblioteca Breve Seix Barral, Deux Océans y Prix Grinzane Cavour.  

 

Actividades Culturales 2012 
 

Como cada año, la Embajada diseña un programa variado de actividades 
artísticas y culturales.  Entre ellas, se destacan las siguientes: 
 

 Participación en el "Segundo Festival Internacional de Cine Político", que 
durante el mes de marzo se desarrolló en el Centro Cultural de la 
Cooperación y el Espacio INCAA. 

 

 4o "Festival Internacional del Folklore (abril) en la Ciudad de la Plata.  
Participación de Celso Piña y su grupo. 

 

 Simposio y exposición de joyería contemporánea.  El Museo José 
Hernández será sede en abril, de la muestra que contó con la participación 
de los mexicanos Jorge Manilla y Mayte Amezcua. 

 

 Como cada año, la cinematografía mexicana estará presente en el XIV 
Buenos Aires, Festival Internacional de Cine Independiente (BAFICI). El 
Festival se ha consolidado como uno de los más destacados a nivel 
internacional dedicado a la producción independiente. 

 

 La 38ª Feria Internacional del Libro de Buenos Aires contará con una 
notable presencia de autores mexicanos, así como con stands de la Cámara 
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Nacional de la Industria Editorial y de la Dirección general de Publicaciones 
del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (abril-mayo). 

 

 "Buenos Aires Negra (BAN!), Primer Festival de Literatura sobre la "novela 
negra" (junio). Organizado en colaboración con el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires y diversas representaciones diplomáticas.  

 

Consulte la página de la Embajada de México para programación, sedes y 
fechas específicas. 
 

Construcción de Escuela Nº 32 Benito Juárez 
 

En estos días estará finalizado el nuevo 
edificio de la escuela Nº 32 Benito Juárez 
de Estación Yuquerí (departamento 
Concordia), en la provincia de Entre Ríos.  
 

E l  m in is t ro  de  P laneamien to , 
Infraestructura y Servicios, Juan Javier 
García, reiteró que se cumplirá con el 
compromiso asumido de entregar  el 
edificio finalizado de la escuela Nº 32 
Benito Juárez.  En ese sentido, recordó 
que el jefe de la zonal Concordia de Arquitectura, Jorge Mendieta, suscribió un 
acta ante la comunidad educativa, en la cual se asume el 23 de abril como plazo 
para la entrega de la obra. El acuerdo fue firmado también por los directivos del 
establecimiento educativo.  
 

La obra de finalización del edificio contempla la construcción de seis aulas 
comunes, un taller de informática, un laboratorio, medioteca, salón de usos 
múltiples, área de gobierno, cocina – comedor y servicios, organizados en dos 
plantas. Más de 5,1 millón de pesos se invirtieron para su construcción. 

Se anexa el link correspondiente: 
 http://www.entrerios.gov.ar/noticias/nota.php?id=30304  

 

Terminó "Dioses, ritos y oficios del México prehispánico" 
 

Un acontecimiento cultural sin precedentes.  Después de más de cuatro meses 
de exhibición, el 21 de febrero se clausuró esta importante muestra 
arqueológica organizada por la Embajada de México en Argentina. Se trató de la 
muestra arqueológica más importante que se ha presentado en este país, lo que 
fue posible gracias al generoso patrocinio del Grupo Techint y la Fundación 
Proa, así como a la colaboración del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 
 

La Fundación Proa fue sede también, del Coloquio Internacional en el que 
participaron notables especialistas mexicanos.  
 

http://proa.org/esp/news-nota.php?id=360 

http://www.entrerios.gov.ar/noticias/nota.php?id=30304�
http://proa.org/esp/news-nota.php?id=360�


 IV.  convocatorias 
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Hacemos de su conocimiento que la Embajada de México en Argentina tiene 
una cuenta Twitter en la que informará sobre temas de interés. ¡Síguenos!  

@embamexARG 

 v.  gobierno de méxico en internet 

LA EMBAJADA EN TWITTER 

Consejo nacional para la cultura y las artes 

Consejo de promoción  turística de México 

Universidad nacional autónoma de México 

Sección para niños 

Secretaría de relaciones exteriores 

embajada de México en argentina 

Presidencia DE LA REPÚBLICA 
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Proméxico 

http://www.conaculta.gob.mx/�
http://www.cptm.com.mx/index.jsp�
http://www.unam.mx/�
http://www.elkiosco.gob.mx/�
http://www.sre.gob.mx/�
http://www.embamex.int.ar/�
http://www.presidencia.gob.mx/�
http://www.promexico.gob.mx/�


 

El Presidente Felipe Calderón y su gabinete tienen una cuenta 
Twitter en las que se comunican con sus seguidores. 
Recomendamos seguir, entre otros, a los siguientes funcionarios: 

 

@FelipeCalderon Felipe Calderón / Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

@PresidenciaMX / Oficina de la Presidencia de la República 

 

@GobFed Gobierno Federal / Gobierno Federal de México 

 
@PEspinosaC Patricia Espinosa C. / Secretaria de Relaciones Exteriores de 
México. 

 
@SRE_mx SRE México / Secretaría de Relaciones Exteriores 
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 vi.  gobierno EN TWITTER  

http://twitter.com/#!/FelipeCalderon�
http://twitter.com/#!/GobFed�
http://twitter.com/#!/PEspinosaC�
http://twitter.com/#!/SRE_mx�


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A V I S O  L E G A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
La presente comunicación y sus ficheros adjuntos tiene como destinatario/os la persona/as a la/s que va dirigida, por lo 
que si usted lo recibe por error debe notificarlo al remitente y eliminarlo de su sistema, no pudiendo utilizarlo, total o       
parcialmente, para ningún fin. Su contenido puede tener información confidencial o protegida legalmente. Su contenido 
únicamente expresa la opinión del remitente y no constituye una obligación o compromiso por parte de la Embajada de 
México en Argentina. El uso del correo eléctrico e Internet no permite asegurar ni la confidencialidad de los mensajes ni su 
correcta recepción. En el caso de que el destinatario no consintiera la utilización del correo eléctrico, debe ponerlo en 
nuestro conocimiento inmediatamente. Aunque se esfuerza al mínimo por mantener su red libre de virus, el emisor no 
puede garantizar nada al respecto y no se responsabiliza de cualesquier situación que pueda resultar de una transmisión 
de virus. 

 vIi.  Varios 
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Envía tus comentarios y sugerencias a              

masmexico.enargentina@gmail.com 

Nos interesa saber qué tipo de información deseas ver en este 

boletín. 

 

Boletín informativo publicado por la Embajada de 
México en Argentina 

Editor: Cosme García López  

 cgarcia@embamex.int.ar 

 

Arcos 1650, 1426 Belgrano                                                

              Buenos Aires, Argentina       

 

Consulte nuestra web:  

www.embamex.int.ar 

 

 

Diseño: Angel Santander                                                    

 

Si prefieres no recibir este boletín, favor de mandar un mensaje a                                  

masmexicoenargentina@embamex.int.ar 

con la palabra “Borrar” en asunto. 

mailto:masmexicoenargentina@embamex.int.ar�
mailto:anieto@embamex.int.ar�
http://www.embamex.int.ar/�
mailto:masmexicoenargentina@embamex.int.ar�

